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MANUEL VARILLA GALLARDO, ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN,   

 

ANUNCIO: 

 

Que por la Alcaldía del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, se aprobaron las BASES QUE 

HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE DOS FUNCIONARIOS INTERINOS 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA 

DEL ÁREA DE SECRETARÍA GENERAL Y DESARROLLO LOCAL, Y FORMACIÓN DE UNA BOLSA 
PARA POSTERIORES NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS/AS INTERINOS/AS DE 

ADMINISTRATIVOS/AS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, publicadas 

en BOP de Sevilla el Miércoles 15 de diciembre de 2021. 

Que, debido al agotamiento de la bolsa, y siendo necesario y urgente proceder a determinados 

llamamientos, se ha procedido a modificar la base 12 de las anteriores, mediante Decreto de 
Alcaldía, para la creación de una bolsa extraordinaria y complementaria de la principal, para 

llamamientos que sea preciso realizar. 

Igualmente, se ha procedido a la actualización de la bolsa con los últimos llamamientos y a la 

creación de esa bolsa complementaria y extraordinaria, que se publicarán en sede electrónica, 

portal de transparencia y web del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.- Manuel Varilla Gallardo 

Alcalde-presidente en funciones 
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“12. Funcionamiento de la bolsa de empleo. 

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento, la relación de aspirantes, que no figurando como candidatos/as propuestos/s para su 
nombramiento, hayan sido baremados en orden de mayor a menor puntuación de acuerdo con la 
propuesta del Tribunal, procediéndose por la Alcaldía a aprobar la constitución de la Bolsa de empleo de 
«Administrativos/as» del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.  

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para los 
futuros nombramientos que resulten necesarios, cuando se den los supuestos previstos en el artículo 10.1 
del TREBEP, ordenadas según la puntuación obtenida. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por Sistema 
rotativo. 

Todas las personas que hubieran superado el primer examen del proceso selectivo, formarán 
parte de forma excepcional de la Bolsa de Empleo, con el orden de puntuación que las mismas 
tuvieran, sin que se pudiera valorar la fase de concurso, por no haber superado todo el 
procedimiento; ésta bolsa excepcional, funcionará de forma subsidiaria de la primera, y 
siempre que, para cada llamamiento que se hiciere, se agotara la misma; es decir, no se podrá 
llamar a las personas de esta bolsa excepcional hasta tanto en cuanto se tengan las renuncias 
de las personas incluidas en la primera de las bolsas. 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que 
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma 
rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes nombrados, éstos 
no podrán repetir, siendo que el período mínimo de rotación será de 6 meses; es decir, siempre que el 
contrato o contratos realizados por la persona no haya superado los 6 meses, podrá volver a llamarse sin 
pasar al siguiente de la lista; ello con independencia de que no se podrán producir llamamientos que 
conlleven la existencia de fraude de ley en la contratación de las personas. 

Dicho llamamiento se realizará del siguiente modo: 

1. Por la Coordinación del Servicio se procederá a llamar telefónicamente a la persona candidata 
que corresponda, un máximo de dos veces en periodo de 12 horas. Si la persona candidata no 
respondiera a ninguna de las dos llamadas, dicha circunstancia se hará constar por escrito en el 
expediente, así como se remitirá SMS al teléfono de contacto aportado por la persona candidata 
para que en plazo máximo de 12 horas se ponga en contacto con el Ayuntamiento; en caso de no 
responder se llevará a esta persona candidata al último puesto de la lista,  y se procederá al 
llamamiento de la siguiente persona candidata. 

2. En caso de que la persona candidata acepte el puesto que se le ofrece, se procederá a la 
remisión mediante sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, documento para 
su aceptación, que deberá producirse en plazo máximo de 24 horas desde su remisión. Si no se 
produjera la aceptación expresa, se entenderá que renuncia al puesto ofertado y se procederá al 
llamamiento de la siguiente persona candidata. Lo mismo ocurrirá para el caso de renuncia 
expresa. 

La persona aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento para 
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 4. ª, en 
original o fotocopia compulsada: 

• DNI (o pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros). 

• Titulación académica a que se refiere la Base 4.e. de la presente convocatoria. 

• Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas 
en la normativa vigente en la función pública. 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
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sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de otro Estado, de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Si sufriese discapacidad, informe expedido por órgano competente en la materia 

Quienes sean Empleados/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su contratación, debiendo presentar certificación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá 
de oficio en el caso de funcionario de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentar dicha documentación en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la 
oferta y se situará al final de la bolsa de empleo. 

La persona integrante de la bolsa que fuese nombrada causará baja en la bolsa por situación de activo, y 
una vez que finalice su contrato con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el 

puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

La renuncia a la contratación no dará lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un 
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto, salvo que concurra 
una de las siguientes circunstancias, que deberá ser justificada documentalmente por la persona candidata 
en el plazo máximo de 24 horas desde su llamada: 

• Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, 
en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. (podrá 
justificarse, por ejemplo, con la vida laboral actualizada). 

• Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o 
necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

• La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el 
mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona 
afectada.  

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años y se entenderá automáticamente 
prorrogada por otros cinco años si no se constituyese nueva bolsa; la bolsa excepcional tendrá su misma 
duración, concluyendo con la principal. 

La bolsa será publicada en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, 
además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos). 

Con independencia de las actualizaciones que sean necesarias realizarse en la bolsa por el Área o 
Delegación que ostente las competencias en materia de personal en el Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación, como consecuencia de las incidencias que su funcionamiento ocasione, anualmente se publicará 
en los citados medios un listado actualizado. 
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